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	CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA LA ACREDITACIÓN Y LA CERTIFICACIÓN
DE LABORATORIOS Y ENSAYOS


Antecedentes.-
En el marco de la Segunda Modernización, el Gobierno de la Junta de Andalucía impulsa la creación de determinados instrumentos, con el fin de generar las sinergias necesarias para que Andalucía avance en la política de innovación y de progreso y para que el conocimiento se convierta en el centro y en el motor de nuestro modelo de desarrollo.

En ese proceso de cambio, el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía aprobó el Plan de Innovación y Modernización de Andalucía, por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 7 de junio de 2005. 

Una de las Estrategias y políticas de actuación que contempla el Plan de Innovación y Modernización de Andalucía es la elaboración del Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación (2007-2013), cuya formulación fue aprobada Mediante Acuerdo de Consejo de gobierno de 22 de mayo de 2006.
En este contexto y con el apoyo financiero de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, la Universidad de Cádiz, a través de la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI), ha puesto en marcha un programa que trata de potenciar la infraestructura propia de servicios que ofrece al entorno empresarial, para aseguramiento de la calidad y seguridad industrial y medioambiental, esperando apoyar de este modo desde nuestra institución, a la consecución de los objetivos definidos por la Junta de Andalucía.
1.- OBJETO
El objeto de esta convocatoria es regular el procedimiento de concesión de ayudas para la implantación de sistemas de calidad, revisiones periódicas del sistema de calidad y/o ampliación del alcance de la acreditación y/o certificación en estructuras de la Universidad de Cádiz que presten sus servicios a empresas del entorno, participen en la transferencia de resultados de investigación generados en la Universidad de Cádiz a la sociedad, o pretendan comenzar a dar estos servicios próximamente.
2.- SOLICITANTES

Podrán solicitar estas ayudas los Grupos de investigación, institutos de investigación, laboratorios y demás estructuras de la Universidad de Cádiz, que presten o pretendan prestar servicios de carácter científico, técnico o artístico en colaboración con otras entidades o personas físicas, orientados a la implantación de sistemas de gestión de la calidad.
3.- REQUISITOS

Para acceder a estas ayudas se requiere la elaboración de un informe previo, que deberá acompañar a la solicitud, en el que el solicitante concrete la situación actual de implantación de su sistema de calidad, y alcance de la acreditación y/o certificación que posee.
Este informe deberá incluir un cronograma de las revisiones previstas de su sistema de calidad, así como de las ampliaciones del alcance de acreditación y/o certificación previsto, y los costes previstos para la consecución de los mismos.
4.- IMPORTE DE LAS AYUDAS

Las ayudas concedidas estarán condicionadas por la subvención concedida al efecto por la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa a la Universidad de Cádiz y por los fondos disponibles en el momento de evaluar la solicitud.
Las ayudas se harán efectivas mediante pago directo desde la OTRI de las facturas presentadas en la misma por parte del responsable de la solicitud.
El importe de la/s factura/s a abonar con cargo a la ayuda solicitada no podrá en ningún caso ser superior a la ayuda concedida.

5.- COSTES ELEGIBLES

Se considerarán elegibles los costes relacionados con las actividades recogidas en el objeto de la convocatoria, que sean necesarios realizar desde 01/01/2008 al 30/11/2008, distribuidos en los siguientes conceptos de gastos:
· Material Fungible.
· Viajes y Dietas.
· Otros Gastos (especialmente en concepto de tarifas relativas a gastos de tramitación de las solicitudes de certificación y acreditación y coste del proceso de evaluación de los auditores en cada una de las actividades de evaluación). 
Excepcionalmente, para los casos en los que la solicitud proceda de grupos y/o laboratorios en los que aún no se haya implantado sistema de calidad alguno, la ayuda podría emplearse para formación de quien se vaya a encargar de desarrollarla.
6.- SOLICITUDES

Los interesados podrán presentar sus solicitudes de ayuda (impreso adjunto), dirigidas al Ilmo. Sr. Director de la OTRI de la Universidad de Cádiz, a través del correo electrónico <otri@uca.es>.

El plazo de solicitud permanecerá abierto mientras exista dotación económica disponible. 
7.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Se respetarán los siguientes criterios de prioridad:

· Solicitudes para elaborar la documentación para la gestión del sistema de calidad y su implantación.
· Solicitudes que recojan la ampliación del alcance de la acreditación y/o certificación.
· Solicitudes que recojan revisiones periódicas del sistema de calidad.

Se valorará positivamente aquellas solicitudes que procedan de grupos y/o laboratorios que cuenten con un historial previo de prestación de servicios a empresas del entorno.
8.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS

Además del informe previo, necesario para la evaluación de la solicitud de ayuda, los beneficiarios de las ayudas se comprometen a elaborar un informe final, en el que se describan las mejoras obtenidas en su sistema de calidad y el impacto que éstas tendrá en el sector productivo.

9.- DISPOSICIÓN ADICIONAL

En caso de discrepancias en la interpretación de la presente convocatoria, el Vicerrector de Investigación Desarrollo Tecnológico e Innovación, o persona en quien delegue, será el responsable de resolverlas. Para ello tendrá siempre en cuenta los compromisos adquiridos por la OTRI con la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía.
CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA LA ACREDITACIÓN Y LA CERTIFICACIÓN

DE LABORATORIOS Y ENSAYOS
	Datos del Solicitante

	

	Nombre y Apellidos:
	

	
	

	Modalidad
	 FORMCHECKBOX 

	Grupo de Investigación.  Referencia PAI:
	     
	

	
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	Laboratorio
	     
	

	
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	Instituto de Investigación
	     
	

	
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	Otros (Indicar)
	     
	


	a) Ayuda para elaborar documentación para la gestión del sistema de calidad 

y su implantación.

	Fecha1
	Concepto2
	Descripción3
	Importe4
	Ayuda5

	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     


	b) Ayuda para revisiones periódicas del sistema de calidad.

	Fecha1
	Concepto2
	Descripción3
	Importe4
	Ayuda5

	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     


	c) Ayuda para la ampliación del alcance de la acreditación y/o certificación.

	Fecha1
	Concepto2
	Descripción3
	Importe4
	Ayuda5

	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     


1.- Indicar la fecha en la que se debe ejecutar el gasto.

2.- Indicar el concepto entre los siguientes: Fungible, Viajes y Dietas, Otros Gastos.

3.- Describir el concepto de gasto.

4.- Importe total del gasto necesario

5.- Importe de la ayuda solicitada a la convocatoria.

	Informe de la Situación Actual


Adjuntar informe concretando la situación actual de implantación de su sistema de calidad, y alcance de la acreditación y/o certificación que posee.

	Previsión del Impacto Esperado


Incluir la información de este apartado, de ser posible, por sectores empresariales implicados.
	Firma del Solicitante

	


Sr. Director de la OTRI
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